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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

1.1. Inicio de expediente. 
 
 El Ayuntamiento de Egüés, adoptó el acuerdo de revisar la Ponencia de Valoración, así mismo, nombró a 
sus representantes en la Comisión Mixta y ha elaborado el presente Proyecto de Ponencia de Valoración. 
 
 

1.2. Objeto de la revisión 
 
 La revisión de la Ponencia de Valoración de Egüés tiene por objeto, una vez determinados el ámbito y las 
justificaciones que argumentan su revisión, establecer los métodos de valoración aplicables a cada unidad 
inmobiliaria, fijando los criterios de aplicación, así como los coeficientes correctores que correspondan en cada caso 
para todas las unidades inmobiliarias del término de Egüés. 
 
 
2. ÁMBITO Y JUSTIFICACIÓN DE LA REVISIÓN 
 
 

2.1. Ámbito territorial 
 

 La Ponencia de Valoración es de ámbito municipal y de carácter total al abarcar todas las unidades 
inmobiliarias del término municipal de Egüés. 
 
 

2.2. Marco normativo 
 

La Ponencia de Valoración Municipal de Egüés se redacta en atención a lo dispuesto en la siguiente 
normativa. 

 
- Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, del Registro de la Riqueza Territorial y de los Catastros de 

Navarra. 
 
- Reglamento de desarrollo de la Ley Foral 12/2006, de 21 de noviembre, del Registro de la Riqueza 

Territorial y de los Catastros de Navarra. 
 
- Normas Técnicas Generales de Valoración, aprobadas mediante Orden Foral 20/2010, de 22 de 

febrero (BON nº 39, de 29 de marzo). 
 

- Parámetros generales de Valoración de los bienes inmuebles objeto de inscripción en el Registro de la 
Riqueza Territorial de Navarra, aprobados mediante Resolución 172/2010, de 22 de febrero (BON nº 
37, de 24 de marzo de 2010). 

 
- Sistemas de caracterización de las construcciones inscribibles en el Registro de la Riqueza Territorial 

de Navarra, aprobados mediante Orden Foral 21/2010, de 22 de febrero (BON nº 37, de 24 de marzo). 
 

- Modificación del Anexo de la Orden Foral 20/2010, de 22 de febrero, por la que se aprueban las 
Normas Técnicas Generales de Valoración, aprobada mediante Orden Foral 133/2013, de 15 de abril 
(BON nº 80 de 29 de abril de 2013). 
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- Modificación de los Parámetros Generales de Valoración de los bienes inmuebles objeto de inscripción 
en el Registro de la Riqueza Territorial de Navarra, aprobados mediante Resolución 517/2013, de 20 
de junio (BON nº 123, de 28 de junio de 2013) 

 
- Sistema de caracterización por volumen de las construcciones inscribibles en el Registro de la Riqueza 

Territorial de Navarra, aprobado mediante Orden Foral 132/2013, de 15 de abril (BON nº 80 de 29 de 
abril de 2013). 

 
 
2.3. Justificación de la revisión 
 

Según establece el artículo 35 de la Ley Foral 12/2006, del Registro de la Riqueza Territorial y de los 
Catastros de Navarra, en adelante LFRRTCN, la revisión de la Ponencia de Valoración queda justificada al 
concurrir las siguientes circunstancias: 

 
a) Haber transcurrido más de cinco años desde la última revisión total de la Ponencia de Valoración 

(aprobada definitivamente el 25 de octubre de 2.016). 
 
b) Se han producido modificaciones de las condiciones de uso y aprovechamiento del suelo en áreas 

concretas del municipio, recogidas en el punto 2.4. 
 
c) Los valores catastrales existentes no se ajustan a la realidad del momento. 
 

 
2.4. Planeamiento adoptado 

 
La normativa urbanística de carácter general de Egüés está integrada, entre otros, por los siguientes 

documentos: 
 
Entidad TIPO DENMINACION Fecha  

Egüés MPM UC-14 DE EGÜÉS 08/01/2010 

Gorraiz MPR U.8.1 A U.8.4 Y SV.1 DE GORRAIZ 22/01/2010 

Ardanaz MPM UC-13 DE ARDANAZ 05/02/2010 

Egüés MPP 
SECTOR 1 DEL AR2 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS (POLÍGONO 
INDUSTRIAL) (RASANTES VIARIAS) 

09/04/2010 

Gorraiz MPM C.6 DE GORRAIZ (PARCELAS 17 A 40) 12/04/2010 

Alzuza PR UC-4 DE ALZUZA 04/06/2010 

Gorraiz MED U.4 DE GORRAIZ (PARCELA 11) 25/08/2010 

  MPM ARTÍCULO 11 DE LA ORDENANZA PARA LA EDIFICACIÓN Y 
URBANIZACIÓN 

27/10/2010 

Alzuza MPM UC-1 DE ALZUZA 24/11/2010 

Alzuza MPM UO-2 DE ALZUZA (NUEVA UNIDAD UO-5) 26/11/2010 

Alzuza ED 
PARCELA PF 11 DEL PLAN PARCIAL PARQUE FORESTAL DE 
ALZUZA 28/03/2011 

Ardanaz MPM UAO-1.2 DE ARDANAZ 29/04/2011 

Gorraiz MED U.5 DE GORRAIZ (PARCELAS 12 Y 13) 20/10/2011 

Olaz MED PARCELA 22 DE LA UO-1 (ANTIGUA UA-4) DE OLAZ 02/11/2011 
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Gorraiz MED U.6 DE GORRAIZ (PARCELAS 35 Y 36) 09/11/2011 

Gorraiz MED U.13 DE GORRAIZ (PARCELAS 15 Y 16) 18/11/2011 

Alzuza MPM UC-1 DE ALZUZA 24/02/2012 

Gorraiz MED U.14 DE GORRAIZ (PARCELAS 42 Y 43) 20/04/2012 

Gorraiz MED C.6 DE GORRAIZ (PARCELAS 17 A 40) 30/04/2012 

Elcano MPP SECTOR 1 DEL AR1 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS (PARCELAS 81 Y 
82 DE LA A.3) 

19/10/2012 

Elcano MED 
A.3 DEL SECTOR 1 DEL AR1 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS 
(PARCELAS 81 Y 82) 22/10/2012 

Badostáin MPM UC-22 DE BADOSTÁIN 19/12/2012 

  MPM 
ARTÍCULO 31 DE LA ORDENANZA PARA LA EDIFICACIÓN Y 
URBANIZACIÓN 

14/01/2013 

Elcano MPM UC-41 DE ELCANO 16/01/2013 

Sagaseta MPM UC-13 DE SAGASETA (PARCELA 169 DEL POLÍGONO 9) 16/01/2013 

Gorraiz MED U.1 DE GORRAIZ (PARCELAS 12 Y 13) 16/01/2013 

Egüés, Elcano MED 
A.2, A.5 Y A.7 DEL SECTOR 1 DEL AR1 DE ELCANO-IBIRICU-
EGÜÉS 

11/07/2013 

  MPM 
ARTÍCULOS 53 Y 54 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 
GENERALES 

30/10/2013 

Olaz MED PARCELA 22 DE LA UO-1 (ANTIGUA UA-4) DE OLAZ 31/01/2014 

Gorraiz MPR 
U.12.B.26, U.12B.27, U.13C.26, U.13C.27, U.13C.28, U.13C.29, 
U.13C.30, U.13C.31, U.13C.32, S.6.2, ZV.3 Y SV.1 DE GORRAIZ 

03/04/2014 

Gorraiz MPM U.12, U.13, S.3, ZV.3 Y SV.1 DE GORRAIZ 05/05/2014 

Gorraiz MED C.1, C.2, S.1 Y S.3 DE GORRAIZ (PARCELAS B Y C DE LA C.2) 08/08/2014 

Badostáin MPM CONSTRUCCIÓN DE PORCHE EN CENTRO CÍVICO 16/09/2014 

Badostáin MPM FICHA (086)-020 DEL CATÁLOGO (PARCELA 145 DEL POLÍGONO 
17) 

16/09/2014 

Gorraiz MED U.8 DE GORRAIZ (PARCELAS 8-3.2 Y 8-4) 17/10/2014 

Egüés MPM ARTÍCULO 59 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS PARTICULARES 
DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS 

31/10/2014 

Gorraiz, Olaz MPM 

ARTÍCULOS 67 Y 68 DE LA ORDENANZA DE EDIFICACIÓN Y 
ARTÍCULO 13 DE LA ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL 
PAISAJE, ARBOLADO Y ZONAS VERDES PÚBLICAS DEL ANTIGUO 
PLAN PARCIAL DE GORRAIZ 

06/02/2015 

Gorraiz MED U.13 DE GORRAIZ (PARCELAS 26 A 29) 02/07/2015 

Egüés MPM UC-3 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS 09/10/2015 

  MPM 
ARTÍCULOS 25 Y 27 DE LA ORDENANZA PARA LA EDIFICACIÓN Y 
URBANIZACIÓN 

22/10/2015 

Egüés, Elcano MED 
A.2, A.5 Y A.7 DEL SECTOR 1 DEL AR1 DE ELCANO-IBIRICU-
EGÜÉS 

19/05/2016 

Egulbati MPM 
UNIDADES DE SUELO URBANO EN EGULBATI COMO SUELO NO 
URBANIZABLE DE PRESERVACIÓN PAISAJE PROTEGIDO 

07/07/2016 

Gorraiz MED C.6 DE GORRAIZ 29/07/2016 
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Gorraiz, Olaz MPM 
ARTÍCULO 10 DE LA ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL 
PAISAJE, ARBOLADO Y ZONAS VERDES PÚBLICAS DEL ANTIGUO 
PLAN PARCIAL DE GORRAIZ 

29/08/2016 

Ibiricu MPM UC-34 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS 09/09/2016 

Egüés MPM UU-3 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS 23/09/2016 

Sagaseta MPM PARCELAS 169 Y 223 DEL POLÍGONO 9 (UC-13 DE SAGASETA) 05/01/2017 

Sagaseta PR UNC-01 DE SAGASETA 11/01/2017 

Egüés ED A.4 DEL SECTOR 2 DEL AR1 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS 27/01/2017 

Ardanaz MPM 
FICHA (086)-008 DEL CATÁLOGO (PARCELA 10 DEL POLÍGONO 
19) 

28/02/2017 

Egüés, Elcano MED 
A.2, A.5 Y A.7 DEL SECTOR 1 DEL AR1 DE ELCANO-IBIRICU-
EGÜÉS 

28/02/2017 

Badostáin MPM UC-15 DE BADOSTÁIN 02/03/2017 

Gorraiz ED S.2 DE GORRAIZ (PARCELA S.2.2) 23/06/2017 

Egüés ED UC-14 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS 23/06/2017 

Badostáin ED PARCELA 156 DEL POLÍGONO 17 29/09/2017 

Egüés PEAU LEGALIZACIÓN DE PORCHE EN EDIFICIO CONCEJIL 22/06/2018 

Egüés ED UU-4A DE EGÜÉS 21/09/2018 

Azpa MED UC-14 DE AZPA 25/01/2019 

Olaz PEAU PARCELA 76 DEL POLÍGONO 14 15/02/2019 

Gorraiz PEAU 
PARCELAS S.3.2.2 Y S.3.8 DE GORRAIZ (AMPLIACIÓN DEL 
HOTEL) 

15/03/2019 

Egüés ED 
UC-15 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS (PARCELA 10 DEL POLÍGONO 
12) 17/05/2019 

Egüés, Elcano  MPP SECTOR 1 DEL AR1 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS (ORDENANZA DE 
EDIFICACIÓN) 

28/06/2019 

Egüés MED 
A.2, A.5 Y A.7 DEL SECTOR 1 DEL AR1 DE ELCANO-IBIRICU-
EGÜÉS 

21/02/2020 

Egüés, Elcano, 
Ibiricu  

ED 
I.18 DEL SECTOR 1 DEL AR2 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS 
(POLÍGONO INDUSTRIAL) 

24/04/2020 

Alzuza MPP ALZUZA-2 24/07/2020 
Egüés, Elcano, 
Ibiricu  

MPP SECTOR 1 DEL AR1 DE ELCANO-IBIRICU-EGÜÉS 30/10/2020 

Olaz PEAU PARCELAS 94 Y 493 DEL POLÍGONO 14 30/10/2020 

Elcano PEAU PARCELA 365 DEL POLÍGONO 8 03/11/2020 
 
Modificación de Plan Municipal (MPM) 
Modificación de Proyecto de Reparcelación (MPR) 
Modificación de Plan Parcial (MPP) 
Proyecto de Reparcelación (PR) 
Modificación Estudio de Detalle (MED) 
Plan Especial de Actuación Urbana (PEAU) 
 
 Los documentos urbanísticos que impliquen un desarrollo de la normativa urbanística de carácter general 
citada se incorporarán conforme se produzca su entrada en vigor. 
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3. ZONAS DE VALOR 
 
 
3.1. Descripción de las zonas de valor con representación gráfica 
 

 Siguiendo los criterios establecidos en la Norma 16 de la Orden Foral 20/2010, de 22 de febrero, por la 
que se aprueban las Normas Técnicas Generales de Valoración de los Bienes Inmuebles objeto de inscripción en el 
Registro de la Riqueza Territorial de Navarra, en adelante Normas Técnicas Generales de Valoración, los bienes 
inmuebles del término municipal de Egüés se han distribuido en 17 Zonas de Valor delimitados gráficamente. 
 
 Los criterios que se han tenido en cuenta y que interesa destacar son: 
 
Zona de valor 01. Casco Histórico de los concejos de Azpa, Echálaz, Eransus (incluida urbanización), Elía y 
Ustárroz.  
 

Polígono formado por los núcleos urbanos tradicionales de los concejos más alejados de 
Pamplona. El uso predominante es residencial. Está formado por un conjunto de construcciones 
tradicionales con parcela de forma irregular y superficies muy variables. Los edificios, que 
generalmente cuentan con una única vivienda, disponen de planta baja con locales destinados a 
almacenamiento y en plantas elevadas a vivienda. El ritmo de sustitución o reforma de las 
construcciones antiguas es lento. La relación entre superficie realmente construida y la superficie 
edificable, en aplicación de los parámetros de edificabilidad recogidos en el plan municipal, es del 
85 %. Las alturas oscilan entre B+I y B+II. 

 
Zona de valor 02. Casco histórico de los concejos de Alzuza, Ardanaz, Badostáin, Egüés, Elcano, Ibiricu y 

Sagaseta. 
 

Polígono formado por los núcleos urbanos que cuentan con mayor cercanía a Pamplona y 
mejores comunicaciones. El uso predominante es residencial. Está formado por un conjunto 
edificatorio compacto con parcelas de forma irregular y superficies variables. Los edificios, que 
pueden disponer de una o más viviendas, cuentan en planta baja con locales destinados a 
almacenaje y en plantas elevadas a vivienda. La relación entre superficie realmente construida y 
la superficie edificable, en aplicación de los parámetros de edificabilidad recogidos en el plan 
municipal, es del 95 %. Las alturas oscilan entre B+I y B+II. 
 

Zona de valor 03. Área residencial con vivienda agrupada en bloque colectivo de Egüés. 
   

Polígono formado por un pequeño enclave en el concejo de Egüés donde existen varios edificios 
con viviendas agrupadas en bloque colectivo. El uso predominante es residencial con locales 
destinados a almacenes en planta baja. Las parcelas se encuentran urbanísticamente 
consolidadas. La altura de las edificaciones en de B+III. 
 

Zona de valor 04. Área residencial con vivienda agrupada en bloque colectivo de Sarriguren. 
   

Área que constituye uno de los desarrollos más recientes del municipio. Está formado por 
edificaciones en manzana abierta con viviendas que cuentan con algún tipo de régimen de 
protección. Las plantas bajas pueden estar ocupadas por viviendas o locales comerciales en 
función de su proximidad a los ejes principales de la urbanización. Además de los usos citados, 
pueden encontrarse parcelas destinadas a usos dotacionales o de oficinas en edificio exclusivo. 
La altura de las edificaciones es de B+IV. 
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Zona de valor 05. Área residencial con vivienda agrupada en bloque colectivo de Olaz y Erripagaña. 
   

Incluye dos enclaves con este tipo de vivienda en Olaz y la zona de Erripagaña desarrollada en 
conjunto con los municipios de Pamplona, Burlada y Huarte. 
 

Zona de valor 06. Área residencial con vivienda agrupada en bloque colectivo de Gorraiz. 
   

Zona residencial del núcleo de Gorraiz donde entre enclaves discontinuos se han desarrollado 
viviendas agrupadas en bloque colectivo. El uso predominante es residencial, pero también 
cuenta con la posibilidad de desarrollar parcelas dotacionales. Los edificios, en algunos casos, 
pueden disponer en planta baja tanto locales comerciales como viviendas y en plantas elevadas 
el uso es mayoritariamente residencial. La relación entre la superficie realmente construida y la 
edificable, en aplicación de los parámetros de edificabilidad recogidos en la normativa 
urbanística, es del 83 %. La altura de las edificaciones es de B+II. 
 
 

Zona de valor 07. Área residencial con vivienda unifamiliar en edificio adosado de Olaz y Sarriguren. 
   

Polígono formado por los enclaves de Olaz y Sarriguren donde predominan las viviendas 
unifamiliares adosadas o pareadas. El uso predominante es residencial. Está formado por un 
conjunto edificatorio compacto con parcelas cuyas superficies oscilan entre los 150 metros y los 
200, pueden contar con garaje en sótano o adosado al edificio principal, también disponen de un 
espacio destinado a jardín. La relación entre la superficie realmente construida y la superficie 
edificable es de 64 %. La altura de las edificaciones es de B+I. 
 

Zona de valor 08. Área residencial con vivienda unifamiliar en edificio adosado de Alzuza y Gorraiz. 
   

Zona residencial donde las edificaciones se agrupan formando conjuntos tanto de adosados y 
como pareados. El uso predominante es residencial. Las parcelas disponen de una construcción 
principal de dos plantas destinadas a vivienda y garaje, almacén en sótano y un espacio 
destinado a jardín. La relación entre la superficie realmente construida y la superficie edificable 
en aplicación de los parámetros de edificabilidad recogidos en la normativa urbanística es del 86 
%. La altura de las edificaciones es de B+I. 
 

Zona de valor 09. Área residencial con vivienda unifamiliar en edificio aislado de Ardanaz. 
   

Polígono que engloba las actuaciones urbanísticas en el núcleo de Ardanaz, donde está prevista 
la construcción de edificios unifamiliares aislados. Su grado de desarrollo es escaso, no habiendo 
alcanzado un 41% de superficie edificable prevista. L a altura de las edificaciones es de B+I. 
 
 

Zona de valor 10. Área residencial con vivienda unifamiliar en edificio aislado de Badostáin, Egüés, Elcano e 
Ibiricu. 

   
Área que incluye los suelos urbanizables previstos por la normativa municipal, unos desarrollados 
recientemente y otros pendientes de desarrollo. El uso predominante es residencial. La relación 
entre la superficie realmente construida y la superficie edificable, en aplicación de los parámetros 
de edificabilidad recogidos en la normativa urbanística es del 27 %. La altura de las edificaciones 
es de B+I. 
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Zona de valor 11. Área residencial con vivienda unifamiliar en edificio aislado de Olaz. 
   

Polígono situado en el núcleo de Olaz y que recoge los desarrollos urbanísticos de este concejo. 
El uso predominante es residencial. Está formado por un conjunto edificatorio de compacto con 
parcelas con unas superficies que oscilan entre 250 m2 y los 700 m2. Los edificios, disponen 
enplanta baja de un garaje, en plantas elevadas a vivienda y una zona destinada a jardín. La 
relación entre superficie realmente construida y la superficie edificable, en aplicación de los 
parámetros de edificabilidad recogidos en la normativa urbanística es del 86 %. La altura de las 
edificaciones es de B+I. 
 

Zona de valor 12. Área residencial con vivienda unifamiliar en edificio aislado de Alzuza y Gorraiz. 
   

 
Polígono que incluye las construcciones de vivienda unifamiliar aislada de Gorraiz y Alzuza. El 
uso predominante es residencial. Está formado por un conjunto edificatorio compacto con 
parcelas cuya superficie puede superar los 1000 m2. Los edificios pueden contar con garaje en 
planta baja o sótano, disponiendo de una zona ajardinada. La relación entre superficie realmente 
construida y la superficie edificable, en aplicación de los parámetros de edificabilidad recogidos 
en la normativa urbanística es del 83 %. La altura de las edificaciones es de B+I. 
 

Zona de valor 13. Polígono Ciudad de la Innovación de Sarriguren. 
   

Área de actividades económicas del núcleo de Sarriguren, donde se han edificado 
construcciones destinadas a oficinas. Las parcelas, con unas superficies que oscilan entre los 
3.000 m2 y los 14.000 m2, pueden ser ocupadas hasta un máximo del 20 %. El uso 
predominante es actividad empresarial, servicios, equipamiento y zonas verdes públicas. La 
relación entre superficie realmente construida y la superficie edificable, en aplicación de los 
parámetros de edificabilidad recogidos en la normativa urbanística es del 56 %. 
 

Zona de valor 14. Área de actividades económica de Salesianos. 
   

Zona de valor destinada a usos dotacionales, terciarios y grandes superficies comerciales de 
reciente implantación entre los términos de Olaz y Sarriguren mediante un Plan Sectorial de 
Incidencia Supramunicipal. Las parcelas de uso terciario cuentan con unas superficies que 
oscilan entre los 800,00 m2 y los 3.000,00 m2, la parcela dotacional dispone de una superficie de 
51.172 m2 y la gran superficie comercial de 32.729,00 m2. 
 

Zona de valor 15. Área de actividad industrial y comercial de Alzuza, Egüés, Elcano e Ibiricu. 
   

Área formada por el polígono industrial de Egüés, pequeños enclaves consolidados en su 
entorno y los suelos urbanizables de Egüés – Ibiricu, pendientes de desarrollo. El uso 
predominante es de actividades económicas. La altura de las edificaciones es de B + 
Entreplanta. 
 

Zona de valor 16. Huertas de Ocio de Elia. 
   

Formado por enclaves en el entorno de concejo de Elía donde la normativa urbanística 
consolidada las construcciones existentes destinadas a la agricultura de ocio. 
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Zona de valor 17. Diseminado. 
   

Formada por todos los suelos no incluidos en las zonas de valor descritas anteriormente. 
 

 
3.2. Descripción de las zonas de valor definidas mediante consideraciones de tipo literal. 

 
 Siguiendo los criterios establecidos en la Norma 16.1 y 16.3 párrafo segundo de las Normas Técnicas 
Generales de Valoración, determinados recintos, por imposición de la normativa urbanística, pueden contar con 
unidades inmobiliarias en las que su valor puede estar condicionado por el uso o limitación legal de su valor de 
venta, y construcciones en recintos a los que la normativa urbanística asigna aprovechamiento agroforestal, donde, 
por su carácter disperso, no es posible su delimitación gráfica. 

 
 Recintos de viviendas protegidas. 

Formado por los recintos en los que las unidades inmobiliarias estarán sujetas a las limitaciones de valor 
de las viviendas protegidas. Será de aplicación en todo el ámbito del término municipal de Egüés, salvo en 
aquellas zonas de valor donde se haya establecido un valor de repercusión de suelo inferior al fijado para 
este tipo de viviendas. 

 
 Recintos destinados a vía pública urbana. 

  
Formado por aquellos recintos incluidos en el Catastro de Egüés que formen parte del entramado viario 
definido por el planeamiento urbanístico. 

 
  

3.3. Delimitación gráfica de las zonas de valor del municipio de Egüés 
 

 Según planos que se adjuntan. 
 
 Se considerarán poco significativos y, por lo tanto, susceptibles de modificación aquellos casos en los que 
se produzca una alteración en la delimitación del recinto que haya servido de base para el trazado del límite de la 
Zona de Valor, motivada por: 
 

- Rectificación de límites de recinto por su incorrecta determinación o permuta, siempre que no suponga un 
cambio de las condiciones urbanísticas de los nuevos recintos. 

 
- Aquellos casos que, como consecuencia del proceso de reparcelación de una figura urbanística, se 

disponga de información más precisa que la aportada por la normativa urbanística general para la 
delimitación de los recintos. 
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4. DEFINICION DE LA PARCELA TIPO 
 
 La parcela tipo queda definida en función de las características que establece la Norma 19 de las 
Normas Técnicas Generales de Valoración y se justifica en el Anexo de Valoración. Partiendo de la descripción 
de la edificación, incluyendo usos, superficies y edificabilidad, se establecen los valores de la parcela, bien 
parciales, suma de las unidades inmobiliarias que constituyen el bien inmobiliario en edificios con división 
horizontal, o totales cuando el bien inmobiliario lo compone el conjunto de unidades inmobiliarias que incluye el 
recinto. 
 
 

4.1. Zonas de valor de uso residencial con vivienda agrupada en bloque colectivo 
 

Caracterizados por contar con edificaciones desarrolladas en altura, divididos en régimen de propiedad 
horizontal y con viviendas en una o dos plantas que acogen a una unidad familiar y que participan de los 
elementos del edificio comunes a todas ellas. 

 
Características de la parcela tipo 

Zona de Valor 03CC 04CC 05CC 06CC RG RE PT 

Tipo edificación Piso Piso Piso Piso Piso Piso Piso 

Categoría Media Media Media Media Media Media Media 

         
Superficie parcela 381,00 m2 905,00 m2 851,00 m2 1.107,00 m2 958,00 m2 958,00 m2 958,00 m2 

Nº de plantas PB+ll S+PB+IV S+PB+IV S+PB+III S+PB+IV S+PB+IV S+PB+IV 

Edificabilidad uso 
predominante 

2,10 m2/m2 4,10 m2/m2 4,10 m2/m2 3,10 m2/m2 4,10 m2/m2 4,10 m2/m2 4,10 m2/m2 

Edificabilidad resto de usos 0,90 m2/m2 0,90 m2/m2 0,90 m2/m2 0,90 m2/m2 0,90 m2/m2 0,90 m2/m2 0,90 m2/m2 

Nº portales 2 2 2 2 2 2 2 

Nº viviendas 8 32 32 24 32 32 32 

Plantas 
elevadas 

Uso Residencial Residencial Residencial Residencial Residencial Residencial Residencial 

Superficie 800 m2 4.302,00 m2 3.644,80 m2 4.064,00 m2 3.432,00 m2 3.928,00 m2 3.928,00 m2 

Planta baja 

Uso Almacén Almacén Almacén Almacén Almacén Almacén Almacén 

Superficie 342,90 m2 407,25 m2 382,95 m2 498,15 m2 862,20 m2 862,20 m2 431,10 m2 

Uso   Trastero Garaje Trastero Garaje Trastero Garaje     Trastero Garaje 

Superficie   122,18 m2 285,08 m2 114,89 m2 268,07 m2 149,45 m2 348,71 m2     129,33 m2 301,77 m2 

Planta sótano 
Uso   Trastero Garaje Trastero Garaje Trastero Garaje Trastero Garaje Trastero Garaje Trastero Garaje 

Superficie   257,00 m2 648,00 m2 203,00 m2 648,00 m2 387,00 m2 720,00 m2 310,00 m2 648,00 m2 310,00 m2 648,00 m2 310,00 m2 648,00 m2 

Superficie útil vivienda tipo 74,46 m2 95,46 m2 85,06 m2 132,74 m2 90,00 m2 90,00 m2 90,00 m2 

Superficie construida 
vivienda 

100,00 m2 126,00 m2 113,90 m2 169,35 m2 122,75 m2 
122,75 m2 122,75 m2 

Planta vivienda 2ª 2ª 2ª 2ª 2ª 2ª 2ª 

Superficie unidad trastero  8,03 m2 6,34 m2 16,13 m2 9,69 m2 9,69 m2 9,69 m2 

Superficie unidad de garaje  27,00 m2 27,00 m2 30,00 m2 27,00 m2 27,00 m2 27,00 m2 

Superficie unidad bajera 40,00 m2 113,00 m2 124,00 m2 90,00 m2 42,70 m2 42,70 m2 42,70 m2 

        
Valor suelo 

parcela 

Total 215.176,72 € 1.085.534,74 € 1.723.758,80 € 1.908.555,26 € 977.002,40 € 905.245,77 € 1.125.268,54 € 

Por m2 564,77 €/m2 1.199,49 €/m2 2.025,57 €/m2 1.724,08 €/m2 1.019,84 €/m2 944,93 €/m2 1.174,60 €/m2 

Valor unidad 
vivienda 

Total 105.995,39€ 129.150,09 € 138.477,86 € 205.223,5 0€ 121.661,82 € 119.589,25 € 125.955,01 € 

Por m2 1.059,95 €/m2 1.025,00 €/m2 1.215,78 € 1.211,83 €/m2 991,14 €/m2 974,25 €/m2 1.026,11 €/m2 

Valor unidad 
trastero 

Total  3.212,00 € 2.536,00 € 8.065,00 €    

Por m2  400 €/m2 400 €/m2 500 €/m2    

Valor unidad 
garaje 

Total  10.000 € 10.000 € 15.000 €    

Valor unidad 
bajera 

Total 16.713,92€ 54.736,97 € 69.067,75 € 59.386,32 € 20.683,79 € 20.683,79 € 20.683,79 € 

Por m2 417,85 €/m2 484,40€/m2 557,00 €/m2 659,85 €/m2 484,40 €/m2 484,40 €/m2 484,40 €/m2 
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4.2. Zonas de valor de uso residencial con vivienda en edificio unifamiliar. 
 
Caracterizados por contar con edificaciones con alturas que oscilan entre PB+ I y PB+II, que acogen a 

una unidad familiar. Pueden contar con garaje bien en la envolvente de la edificación principal o anexo a la 
misma y un espacio libre no edificable. 
 

Zona de Valor 01HA 02HA 07AA 08AA 09UU 10UU 11UU 12UU 16OO 17DD PP 

Tipo edificación Unifamiliar en 
edf cerrada 

Unifamiliar 
en edf 

cerrada 

Unifamiliar en 
edf cerrada 

Unifamiliar en 
edf cerrada 

Unifamiliar en 
edf abierta 

Unifamiliar en 
edf abierta 

Unifamiliar en 
edf abierta 

Unifamiliar en 
edf abierta 

Caseta de 
campo en edf 

abierta 

Caseta de 
campo en edf 

abierta 

Unifamiliar en 
edf cerrada 

Categoría Media Media Media Media Media Media Media Media Económica Económica Media 

             
Superficie parcela 542,00 m2 

480,00 
m2 204,00 m2 335,00 m2 900,00 m2 788,00 m2 400,00 m2 1048,00 m2 350,00 m2 350,00 m2 200,00 m2 

Alturas B+1 B+1 B+1 B+1 B+I  B+1 B+1 B+1 B B B+I 

Nº viviendas 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Total superficie construida 287,00 m2 
265,00 

m2 
267,00 m2 275,00 m2 259,00 m2 267,00 m2 254,00 m2 423,00 m2 45,00 m2 45,00 m2 180,00 m2 

Superficie vivienda 155,00 m2 
180,00 

m2 
157,00 m2 197,00 m2 190,00 m2 206,00 m2 205,00 m2 276,00 m2 30,00 m2 30,00 m2 140,00 m2 

Plantas 
elevadas 

Superficie 140,50 m2 
120,00 

m2 
99,00 m2 98,50 m2 121,50 m2 103,00 m2 118,00 m2 138,00 m2   90,00 m2 

Uso Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda   Vivienda 

Superficie                 

Uso                 

Planta baja 

Superficie 14,50 m2 60,00 m2 58,00 m2 98,50 m2 68,50 m2 103,00 m2 87,00 m2 138,00 m2 30,00 m2 30,00 m2 50,00 m2 

Uso Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda Vivienda 

Superficie 126,00 m2 60,00 m2 41,00 m2 0,00 m2 53,00 m2 0,00 m2 31,00 m2 0,00 m2 15,00 m2 15,00 m2 40,00 m2 

Uso Almacén Almacén Almacén Almacén Almacén Almacén Almacén Almacén Porche Porche Almacén 

Superficie 6,00 m2 25,00 m2  14,00 m2 16,00 m2 10,00 m2 18,00 m2 32,00 m2    

Uso Porche Porche  Porche Porche Porche Porche Porche    

Planta de 
sótano 

Superficie    69,00 m2 64,00 m2  51,00 m2  115,00 m2     

Uso    Almacén Almacén  Almacén  Almacén     

Suelo 

Libre 
consolidado 

398,50 m2 347,50 
m2 

70,50 m2 229,50 m2 770,50 m2 680,00 m2 273,00 m2 894,00 m2 305,00 m2 305,00 m2 110,00 m2 

Sin 
consolidar 

    0,00 m2  0,00 m2           

             
Edificabilidad uso 
predominante 

0,29 
m2/m2 

0,38 
m2/m2 

0,77 
m2/m2 

0,59 
m2/m2 

0,21 
m2/m2 

0,26 
m2/m2 

0,51 m2/m2 0,26 m2/m2 
0,09 

m2/m2 
0,09 m2/m2 0,70 m2/m2 

Edificabilidad resto usos 0,24 
m2/m2 

0,18 
m2/m2 

0,20 
m2/m2 

0,04 
m2/m2 

0,08 
m2/m2 

0,01 
m2/m2 

0,12 m2/m2 0,03 m2/m2 
0,04 

m2/m2 
0,04 m2/m2 0,20 m2/m2 

Valor del suelo 
de la parcela 
tipo 

Total  25.739,25 € 39.460,00 € 56.640,00 € 84.441,25 € 42.172,25 € 52.760,00 € 65.053,00 € 
122.435,00 

€ 
589,50 € 589,50 € 45.326,60 € 

Por m2 47,49 
€/m2 

82,21 
€/m2 

277,65 €/m2 252,06 €/m2 
46,86 
€/m2 

66,95 
€/m2 

162,63 €/m2 116,83 €/m2 1,68 €/m2 1,68 €/m2 226,63 m2 

             

Valor estimado 204.521,57 €      227.411,2 € 225.114,39 € 
277.403,49 

€ 
242.461,78 € 259.320,68 € 

276.855,00 
€ 

411.781,83 
€ 

25.444,38 € 25.444,38 € 136.980,48 € 
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4.3. Zonas de valor de uso industrial, comercial y oficinas. 
 

Actualmente no se dispone ninguna construcción en esta zona de valor, no obstante, el plan describe 
varias características a cumplir en caso de ejecución de la unidad de ejecución en zona de valor industrial. 

 
Características físicas de la parcela tipo 

Zona de Valor 13FF 14MM 15II 

Tipo edificación 
Oficinas en edificio 

exclusivo 
Comercial en 

edificio exclusivo 
Industrial en 

edificio exclusivo 

Categoría Media Media Media 

    
Superficie parcela 12.060,00 m2 1.225,00 m2 634,00 m2 

Nº de plantas B+II B+II B+Entr. 

Nº de naves 1 1 1 

Total superficie construida 4.000,00 m2 1.650,00 m2 534,00 m2 

Planta baja 

Superficie 1.060,00 550,00 m2 480,00 m2 

Uso Oficinas Comercial Industrial 

Superficie 410,00 m2   

Uso Almacén   

Plantas elevadas 
Superficie 2.940,00 1.100,00 m2 54,00 m2 

Uso Oficinas Comercial Industrial 

    
Edificabilidad uso predominante 0,33 m2/m2 0,45 0,76 m2/m2 

Edificabilidad resto usos 0,03 m2/m2 0,90 0,09 m2/m2 

Valor del suelo de la parcela tipo 
Total 600.644,00 € 332.750,00 € 62.415,13 € 

Por m2 136,20 €/m2 201,67 €/m2 98,45 €/m2 

     
Valor estimado de la parcela tipo 

Total 5.074.065,68 € 2.224.640,00 € 261.628,68 € 

Por m2 1.150,58 €/m2 1.348,27 €/m2 489,94 €/m2 

 
 
5. MÉTODOS DE VALORACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
 
 

5.1. Métodos de valoración 
 
 El artículo 24.1 de la Ley Foral 12/2006 del RRTCN determina que el valor de los bienes inmuebles del 
Registro de la Riqueza Territorial se obtenga por el método de comparación con el valor de mercado mediante la 
utilización de modelos estadísticos. 
 
 El artículo 24.2 de la citada Ley Foral establece, para aquellos bienes inmuebles que por sus 
características o ámbito se encuentran fuera del rango de las muestras utilizadas para la elaboración de los 
modelos de estimación, como métodos analíticos alternativos: 
 

a) Aditivo, 
b) De capitalización, 
c) De los valores medios por tipo de aprovechamiento primario, 
d) De comparación de mercado, 

 
En los casos en que sea aplicable más de un método de los señalados en el apartado anterior se 

adoptará el que proporcione un valor mayor. 
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5.2. Identificación métodos de valoración aplicables a los bienes inmuebles 
 

Conforme a las Normas Técnicas Generales de valoración citadas en el apartado 2.2 “Marco 
normativo”, se identifican a continuación los métodos de valoración aplicables a los inmuebles objeto de esta 
Ponencia de Valoración. 

 
Los modelos estadísticos de estimación de valores actualmente vigentes se encuentran regulados en el 

Decreto Foral 334/2001, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el procedimiento de valoración de 
determinados bienes inmuebles sitos en la Comunidad Foral mediante la aplicación del método de comprobación 
de los precios medios en el mercado, en relación con la gestión de los impuestos sobre sucesiones y 
donaciones, y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. 

 
Estos modelos permiten la obtención del valor de referencia de las tipologías y usos que se indican a 

continuación: Viviendas, Plazas de aparcamiento de vehículos, Trasteros y Suelos a los que se les pueda atribuir 
un aprovechamiento agroforestal. 

 
Los modelos vigentes para viviendas, plazas de aparcamiento y trasteros, consideran un efecto de la 

zona de ubicación de los bienes sobre su valor. Dado que esta ponencia propone una mayor desagregación en 
la delimitación de polígonos fiscales o zonas de valor que la establecida por los modelos correspondientes y que 
además, el estudio de mercado realizado para esta ponencia a partir de nuevas muestras presenta notables 
diferencias con los resultados que se obtienen de la aplicación de esos modelos, de acuerdo a la norma 14.1 d) 
de las citadas Normas Técnicas Generales de Valoración, se desestima la aplicación de los mismos a los citados 
tipos de bienes. 

 
Respecto al modelo vigente para la estimación del valor del aprovechamiento agroforestal de los suelos 

a los que se pueda atribuir tal aprovechamiento se dirá que fija unos valores en función del tipo y clase que les 
corresponda, que sí se adecuan al estudio de mercado realizado.  
 

Por lo tanto, a efectos de lo establecido en el Artículo 24 3 de la LFRRTCN, se podrán aplicar los 
siguientes métodos: 

 
 El método aditivo fijado en la Norma 34 para todas las unidades inmobiliarias del ámbito de 

esta ponencia  
 

 El modelo estadístico regulado en el DF 334/2001, de 26 de noviembre, conforme a la 
redacción dada por el DF 39/2015, de 17 de junio, para estimar el valor del aprovechamiento 
agroforestal de los suelos. 

 
Asimismo, en virtud del artículo 34.1 de la LFRRTCN, esta ponencia de valoración, entre los parámetros 

técnicos diferentes de los parámetros generales de valoración, fijará de forma razonada un conjunto de valores 
asignables a los suelos no contemplados en el DF 334/2001, de 26 de noviembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PONENCIA DE VALORACIÓN                                                                                                                           REVISIÓN Nº 8 

DE EGÜÉS                                                                          

              - 16 - 

6. MÉTODO ADITIVO 
 
 
6.1. Definición 

  
 Consiste en la valoración de un bien inmueble considerado como la suma del valor del vuelo en su 
estado actual, obtenido por el método del coste, y del valor del suelo que se calculará aplicando el método de 
comparación o, cuando ello no sea posible, el método del valor residual. 
 
 

6.2. Método del coste 
 
 

6.2.1. Definición 
 
 Consiste en la estimación del coste que con mayor probabilidad supondría la sustitución de ese 
elemento por otro de similares características y utilidad. 
  
 La estimación del coste de sustitución de una unidad inmobiliaria parte de cuantificar el módulo básico 
de ejecución material, para que multiplicado por los coeficientes de comparación de los diferentes usos obtener 
un módulo básico de ejecución material por unidad de superficie del uso, clase y modalidad correspondiente a la 
unidad inmobiliaria analizada. 
 
 Del producto del módulo anteriormente citado por el coeficiente que recoge los costes del proceso 
inmobiliario y la superficie del bien obtendremos el coste de sustitución de la unidad inmobiliaria, a la que 
aplicando los coeficientes correctores que le correspondan nos permitirá establecer el valor actual de la 
construcción. 
 
 

6.2.2. Ámbito de aplicación 
 
 Será de aplicación en aquellas construcciones definidas en el artículo 13.2 de la LFRRTCN ubicadas en 
el término municipal de Egüés. 
 
 

6.2.3. Módulo básico de ejecución material 
 
 Los módulos básicos de construcción, según se establece en el capítulo II.2. de la Resolución 
517/2013, de 20 de junio, por la que se modifican los parámetros generales de valoración de los bienes objeto de 
inscripción en el Registro de la Riqueza territorial de Navarra, son: 
 

- Sistema general de caracterización de construcciones (MBCG).  520 Euros/m2. 
- Sistema de caracterización de las construcciones por longitud (MBCL)  750 Euros/ml. 
- Sistema de caracterización de construcciones por potencia (MBCP)  400 Euros/kw. 
- Sistema de caracterización de construcciones por volumen (MBCV)    85 Euros/m3. 
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6.2.4. Coste del proceso inmobiliario de la construcción 
 
 Los costes del proceso inmobiliario que experimenta la ejecución material de las construcciones hasta 
su colocación en el mercado en cada una de las zonas de valoración y por los diferentes usos analizados, 
justificado en el Anexo de Valoración, se resume en la siguiente tabla: 
 

Zona 
de 

valor 

Uso 
predominante 

Uso 
pormenorizado 

Coste del proceso inmobiliario de la construcción 

Uso Tipo edificación Planta Kc Uso Planta Kc 

01 H A Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

02 H A Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

03 C C Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

04 C C Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

04 C F Oficinas Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

05 C C Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

06 C C Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

07 A A Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

08 A A Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

09 U U Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

10 U U Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

11 U U Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

12 U U Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

13 F F Oficinas Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

14 M M Comercial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto usos Todas las plantas 1,47 Em 

15 I I Industrial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,426 Em Resto usos Todas las plantas 1,426 Em 

16 O O Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,426 Em Resto usos Todas las plantas 1,426 Em 

17 D D Diseminado Todas las edificaciones Todas las plantas 1,426 Em Resto usos Todas las plantas 1,426 Em 

 
Zonas de valor sin delimitación grafica 

Coste del proceso inmobiliario del suelo 
Uso Tipo edificación Planta Kc Uso Planta Kc 
Dotacional Todas las edificaciones Todas las plantas 1,47 Em Resto de usos Todas las plantas 1,47 Em 
Residencial Viviendas protegidas de régimen general Todas las plantas 1,47 Em Resto de usos Todas las plantas 1,47 Em 
Residencial Viviendas protegidas de régimen especial Todas las plantas 1,47 Em Resto de usos Todas las plantas 1,47 Em 
Residencial Viviendas protegidas libre tasada Todas las plantas 1,47 Em Resto de usos Todas las plantas 1,47 Em 
Residencial Viviendas protegidas de precio pactado Todas las plantas 1,47 Em Resto de usos Todas las plantas 1,47 Em 

 
 

6.2.5. Coeficientes correctores del valor de las construcciones 
 

 Su modo de aplicación y cuantía corresponderá a lo establecido en capítulo IV de la Resolución 
172/2010, de 22 de febrero, por la que se aprueban los parámetros generales de valoración de los bienes objeto 
de inscripción en el Registro de la Riqueza Territorial de Navarra. 
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6.2.6. Valor actual de las construcciones 
 
 El valor actual de las construcciones se obtendrá de acuerdo con la Norma 30.2 de las Normas 
Técnicas Generales de Valoración, en función de lo establecido en la Resolución 172/2010, de 22 de febrero 
(modificada mediante Resolución 517/2013, de 20 de junio), por la que se aprueban los parámetros generales de 
valoración de los bienes objeto de inscripción en el Registro de la Riqueza Territorial de Navarra. 

 
 

6.2.7. Valor actual de las construcciones para unidades inmobiliarias acogidas al Sistema de 
Caracterización de Construcciones por Longitud 

 
 El valor actual de las construcciones se obtendrá de acuerdo con la norma 30.3 de las Normas Técnicas 
Generales de Valoración, mediante la siguiente fórmula: 

 
iiii cLqMBCLVAC 081  

Siendo: 
VACi El valor actual de la construcción de la unidad inmobiliaria i  
MBCL Módulo Básico de Construcción para el Sistema Lineal de Caracterización, según definición de la Norma 6 
qi El coeficiente para la estimación del coste de construcción asignado a la unidad inmobiliaria i en el Registro de la Riqueza Territorial 
Li Longitud con que figura la unidad inmobiliaria i en el Registro de la Riqueza Territorial 
c081i   El coeficiente corrector total derivado de las características de la unidad i, de acuerdo a la Norma 8.1. 

 

 
Los bienes inmuebles no encuadrables en los tipos recogidos en el correspondiente cuadro de valores 

tipo y que afectan a conducciones de gas, líneas eléctricas de alta tensión y oleoductos, quedarán incluidos en el 
uso de inespecífico, asignando una modalidad para cada tipo de bien inmueble y una categoría con el coeficiente 
de valor tipo, según queda justificado en el apartado 8 del Anexo de Valoración, estableciéndose el siguiente 
cuadro de valor tipo de las construcciones: 

 
 

Tipo de construcción Categoría 
d r 

Uso Modalidad 1 
29. Inespecífico Conducciones de gas 0,0733 1,00 1,00 
 Líneas eléctricas 0,1733 1,00 1,00 
 Oleoductos 0,3083 1,00 1,00 

 
 

6.2.8. Valor actual de las construcciones para unidades inmobiliarias acogidas al Sistema de 
Caracterización de Construcciones por Potencia 

 
 El valor actual de las construcciones se obtendrá de acuerdo con la norma 30.4 de las Normas Técnicas 
Generales de Valoración, mediante la siguiente fórmula: 

 
iiii cPqMBCPVAC 081  

Siendo: 
VACi El valor actual de la construcción de la unidad inmobiliaria i  
MBCP Módulo Básico de Construcción para el Sistema de Caracterización por Potencia, según definición de la Norma 6 
qi El coeficiente para la estimación del coste de construcción asignado a la unidad inmobiliaria i en el Registro de la Riqueza Territorial 
Pi La potencia con que figura la unidad inmobiliaria i en el Registro de la Riqueza Territorial 
c081i   El coeficiente corrector total derivado de las características de la unidad i, de acuerdo a la Norma 8.1. 

 
 
 
 



PONENCIA DE VALORACIÓN                                                                                                                           REVISIÓN Nº 8 

DE EGÜÉS                                                                          

              - 19 - 

6.2.9. Valor actual de las construcciones para unidades inmobiliarias acogidas al Sistema de 
Caracterización de Construcciones por Volumen 

 
 El valor actual de las construcciones se obtendrá de acuerdo con la norma 30.5 de la Orden Foral 
133/2013, de 15 de abril, por la que se modifica el anexo de la Orden Foral 20/2010, de 22 de febrero, por la que 
se aprueban las Normas Técnicas Generales de Valoración, mediante la siguiente fórmula: 

 
iiii cVqMBCVVAC 081  

Siendo: 
VACi El valor actual de la construcción de la unidad inmobiliaria i  
MBCV Módulo Básico de Construcción para el Tridimensional de Caracterización por Volumen, según definición de la Norma 6 
qi El coeficiente para la estimación del coste de construcción asignado a la unidad inmobiliaria i en el Registro de la Riqueza Territorial 
Vi La dimensión con que figura la unidad inmobiliaria i en el Registro de la Riqueza Territorial 
c081i   El coeficiente corrector total derivado de las características de la unidad i, de acuerdo a la Norma 8.1. 

 
 

6.3. Método del valor residual 
 
 

6.3.1. Definición 
 
 Es el resultante de detraer del previsible valor en venta de su mayor y mejor uso el coste que resulte 
necesario para la realización efectiva del citado uso, se entiende por mayor y mejor uso aquel que resulte más 
probable, físicamente posible, apropiadamente justificado, legalmente permitido, financieramente factible y que 
de lugar a su valor más alto. 
 
 
 

6.3.2. Ámbito de aplicación 
 
 Será de aplicación sobre todas las unidades inmobiliarias de suelo con aprovechamiento urbanístico. 
 
 

6.3.3. Cálculo de edificabilidades 
 
 La edificabilidad de los recintos de suelo se establecerá según los parámetros definidos por la 
normativa urbanística en vigor de Egüés, salvo aquellos casos en los que ésta no puede ser alcanzada, por 
condiciones de habitabilidad o servidumbres. 
 

Se asignara una edificabilidad obtenida como la media ponderada de las superficies edificables 
previstas para la zona de valor donde estén enclavados los recintos, en aquellos casos en los que dichos 
recintos se encuentren incluidos en unidades de actuación para los que la normativa urbanística ha previsto un 
desarrollo condicionado a la aprobación de un plan especial, sin asignar una edificabilidad, o simplemente son 
parcelas a las que el Plan Municipal no les tienen asignado ningún aprovechamiento. 
 

Para todas las zonas de valor, en el cálculo del valor básico, el porcentaje de edificabilidad a uso 
predominante y otros usos será proporcional a la edificabilidad asignada a cada uso en las parcelas tipo de cada 
zona de valor 
 
 Los usos no residenciales situados en la planta de bajo – cubierta cuyo único acceso se produzca a 
través de los elementos comunes del edificio, se estima que no consumen edificabilidad y, por lo tanto, se 
establecen como no consolidados a los efectos de asignación de valor de repercusión. 
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6.3.4. Costes del proceso inmobiliario del suelo 
 
 Los costes del proceso inmobiliario que experimenta el suelo hasta su colocación en el mercado en 
cada una de las zonas de valor y para los diferentes usos analizados, justificado en el anexo de valoración, se 
resume en la siguiente tabla: 
 

Zona 
de 

valor 

Uso 
predominante 

Uso 
pormenorizado 

Coste del proceso inmobiliario del suelo 

Uso Tipo edificación Planta Ks Uso Planta Ks 

01 H A Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

02 H A Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

03 C C Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

04 C C Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

04 C F Oficinas Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

05 C C Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

06 C C Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

07 A A Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

08 A A Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

09 U U Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

10 U U Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

11 U U Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

12 U U Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

13 F F Oficinas Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

14 M M Comercial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto usos Todas las plantas 1,21 Vr 

15 I I Industrial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,177 Vr Resto usos Todas las plantas 1,177 Vr 

16 O O Residencial Todas las edificaciones Todas las plantas 1,177 Vr Resto usos Todas las plantas 1,177 Vr 

17 D D Diseminado Todas las edificaciones Todas las plantas 1,177 Vr Resto usos Todas las plantas 1,177 Vr 

 
Zonas de valor sin delimitación grafica 

Coste del proceso inmobiliario del suelo 
Uso Tipo edificación Planta Ks Uso Planta Ks 
Dotacional Todas las edificaciones Todas las plantas 1,21 Vr Resto de usos Todas las plantas 1,21 Vr 
Residencial Viviendas protegidas de régimen general Todas las plantas 1,21 Vr Resto de usos Todas las plantas 1,21 Vr 
Residencial Viviendas protegidas de régimen especial Todas las plantas 1,21 Vr Resto de usos Todas las plantas 1,21 Vr 
Residencial Viviendas protegidas libre tasada Todas las plantas 1,21 Vr Resto de usos Todas las plantas 1,21 Vr 
Residencial Viviendas protegidas de precio pactado Todas las plantas 1,21 Vr Resto de usos Todas las plantas 1,21 Vr 
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6.3.5. Valor de repercusión del suelo urbanizado 
 

6.3.5.1. Cálculo del valor de repercusión. 
 

El cálculo de los valores de repercusión por metro cuadrado construido de cada uso en un recinto se 
obtendrá de acuerdo con la Norma 31 de las Normas Técnicas Generales de Valoración y las características 
fijadas en el Anexo de valoración del presente documento. 

 
Zona 

de 
valor 

Tipo edificación Uso KC KS 

Valor de 
repercusión del 

suelo 
urbanizado €/m2 

Código de 
identificación 

01HA 
Unifamiliar, edificación 

cerrada 

Residencial 1,47 1,21 105,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 40,00 0 2 

02HA 
Unifamiliar, edificación 

cerrada 

Residencial 1,47 1,21 160,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 60,00 0 2 

03CC Colectiva 
Residencial 1,47 1,21 188,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 80,00 0 2 

04CC Colectiva 

Residencial 1,47 1,21 217,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 135,00 0 2 

Trasteros y garaje 1,47 1,21 90,00 0 3 

04CF Oficinas 
Oficinas 1,47 1,21 120,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 40,00 0 2 

05CC Colectiva 

Residencial 1,47 1,21 370,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 195,00 0 2 

Trasteros y garaje 1,47 1,21 155,00 0 3 

06CC Colectiva 

Residencial 1,47 1,21 395,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 280,00 0 2 

Trasteros y garaje 1,47 1,21 165,00 0 3 

07AA 
Unifamiliar, edificación 

cerrada 

Residencial 1,47 1,21 310,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 115,00 0 2 

08AA 
Unifamiliar, edificación 

cerrada 

Residencial 1,47 1,21 375,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 140,00 0 2 

09UU 
Unifamiliar, edificación 

abierta 

Residencial 1,47 1,21 145,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 50,00 0 2 

10UU Unifamiliar, edificación 
abierta 

Residencial 1,47 1,21 190,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 70,00 0 2 

11UU Unifamiliar, edificación 
abierta 

Residencial 1,47 1,21 260,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 95,00 0 2 

12UU Unifamiliar, edificación 
abierta 

Residencial 1,47 1,21 325,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 115,00 0 2 

13FF Todas las edificaciones 
Oficinas 1,47 1,21 120,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 40,00 0 2 

14MM Todas las edificaciones 
Todos los usos en planta baja 1,47 1,21 190,00 0 1 

Todos los usos en resto de 
plantas 

1,47 1,21 155,00 0 2 

15II Todas las edificaciones 
Todos los usos en planta baja 1,426 1,177 115,00 0 1 

Todos los usos en resto de 
plantas 

1,426 1,177 55,00 0 2 

16OO Todas las edificaciones 
Agrario 1,426 1,177 27,00 0 1 

Resto usos 1,426 1,177 3,00 0 2 

17DD Todas las edificaciones 
Residencial 1,426 1,177 27,00 0 1 

Resto usos 1,426 1,177 3,00 0 2 
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Zona 
de 

valor 
Tipo edificación Uso KC KS 

Valor de 
repercusión del 

suelo 
urbanizado €/m2 

Código de 
identificación 

T Todas las edificaciones Dotacional 1,47 1,21 188,00 0 1 

RG Todas las edificaciones 
Residencial 1,47 1,21 188,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 80,00 0 2 

RE Todas las edificaciones 
Residencial 1,47 1,21 174,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 75,00 0 2 

PT Todas las edificaciones 
Residencial 1,47 1,21 217,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 90,00 0 2 

PP Todas las edificaciones 
Residencial 1,47 1,21 239,00 0 1 

Resto usos 1,47 1,21 100,00 0 2 

 
 

6.3.5.2. Asignación de valores de repercusión por usos y plantas.      
 

Los valores de repercusión determinados e identificados en el punto anterior mediante la denominación 
“Código de identificación” para cada una de las zonas de valor, se asignarán a los usos definidos en el capítulo 
II.1.a) de la Resolución 517/2013, de 20 de junio, por la que se modifican los parámetros generales de valoración 
de los bienes objeto de inscripción en el Registro de la Riqueza Territorial de Navarra, en función de dicho uso y 
la planta en la que se encuentren ubicados, según la siguiente tabla: 

 
Uso Plantas 

01HA 02HA 03CC 04CC 04CF 05CC 06CC 07AA 08AA 09UU 10UU 11UU 12UU 13FF 14MM 15II 16OO 17DD 00TT VPO 
Código Descripción Descripción 

01 Residencial 

Baja 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 

Semisótano 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 

Entreplanta 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 01 

Resto de 
plantas 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 01 

Bajo rasante 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 01 

02 Almacenaje 

Resto 
destinos 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Resto 
destinos 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Resto 
destinos 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Resto 
destinos 02 02 01 01 02 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 02 02 02 01 02 

Resto 
destinos 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

03 Agrario 

Baja 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Resto de 
plantas 02 02 01 01 02 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 02 02 02 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

04 Industrial 

Baja 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Resto de 
plantas 02 02 01 01 02 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 02 02 02 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

05 Comercial 

Baja 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 01 03 03 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Resto de 
plantas 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

06 Oficina 

Baja 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 01 03 03 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Resto de 
plantas 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

07 Espectáculos 
Baja 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 
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Uso Plantas 
01HA 02HA 03CC 04CC 04CF 05CC 06CC 07AA 08AA 09UU 10UU 11UU 12UU 13FF 14MM 15II 16OO 17DD 00TT VPO 

Código Descripción Descripción 

Entreplanta 02 02 02 03 01 03 03 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Resto de 
plantas 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

08 Deportivo 

Baja 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 01 03 03 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Resto de 
plantas 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

09 Hostelería 

Baja 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 01 03 03 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 
Resto de 
plantas 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

10 Docente 

Baja 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 01 03 03 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 
Resto de 
plantas 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

11 Publico 

Baja 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 
Entreplanta 02 02 02 03 01 03 03 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 
Resto de 
plantas 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

12 Sanitario 

Baja 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 01 02 02 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 01 03 03 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Resto de 
plantas 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 01 01 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

1330 
Singulares 

(Bajera) 

Baja 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Semisótano 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Resto de 
plantas 02 02 01 01 02 01 01 01 01 01 01 01 01 02 02 02 02 02 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

13(resto) Singulares 
(Resto) 

Baja 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Semisótano 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 
Entreplanta 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 
Resto de 
plantas 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

14 Auxiliares 

Baja 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Semisótano 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Resto de 
plantas 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

148 Plazas 
Aparcamiento 

Baja 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Semisótano 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Resto de 
plantas 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

149 Trasteros 

Baja 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Semisótano 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 01 01 02 02 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Resto de 
plantas 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

15 Vía Urbana  02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

19 Inespecífico 

Baja 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Semisótano 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Entreplanta 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Resto de 
plantas 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 

Bajo rasante 02 02 02 03 02 03 03 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 02 01 02 
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Por ejemplo, para la obtención del valor de repercusión que debe asignarse al uso “oficina” en la zona 
de valor 02HA en la 1ª planta, se identificará el código asignado a dicho uso (01) en las tablas anteriores, y, una 
vez localizado dicho código de identificación para la zona de valor en la tabla del punto 6.3.5.1, se obtiene el 
valor de 100,00 €/m2 correspondiente para dicho uso en la 1ª planta. 
 
 

6.3.6. Valor del suelo libre consolidado 
 
 

6.3.6.1. Recintos con aprovechamiento urbanístico 
 
 De acuerdo a los establecido en la Norma 26 de las NTGV (modificada mediante la Orden Foral 
133/2013, de 15 de abril), el valor por metro cuadrado asignable al suelo libre consolidado de los recintos 
dotados de construcciones o al suelo libre potencialmente consolidado en recintos con aprovechamiento 
urbanístico potencial pero libres de construcción, será el que se muestra en la siguiente tabla por zona de valor, 
que se ha obtenido como un porcentaje del valor de repercusión del uso predominante. 
 
Zona de valor 01 02 03 04(CC) 04 (CF) 05 06 

Valor suelo con aprovechamiento urbanístico 10,50 €/m2 16,00 €/m2 0,00 €/m2 0,00 €/m2 12,00 €/m2 0,00 €/m2 0,00 €/m2 

 
Zona de valor 07 08 09 10 11 12 13 

Valor suelo con aprovechamiento urbanístico 31,00 €/m2 37,50 €/m2 14,50 €/m2 19,00 €/m2 26,00 €/m2 32,50 €/m2 12,00 €/m2 

 
Zona de valor 14 15 16 17 

Valor suelo con aprovechamiento urbanístico 19,00 €/m2 11,50 €/m2 3,00 €/m2 3,00 €/m2 

 
 

6.3.6.2. Recintos destinados a vía pública urbana 
 

Aquellos recintos incluidos en el Catastro de Egüés, pendientes de su adscripción a un sistema de 
caracterización de la construcción, que formen parte del entramado viario definido por el planeamiento 
urbanístico se les asignará un valor básico unitario de 3 €/m2, quedando encuadrados en la zona de valor 00VV. 
 

Los recintos que, formando inicialmente parte de una vía pública, deban segregarse con motivo de su 
adscripción a otro recinto con aprovechamiento urbanístico, se les asignara el valor determinado en la zona de 
valor para valor básico de suelo por metro cuadrado calculado de acuerdo a la Norma 24 de las Normas 
Técnicas Generales de Valoración. 
 
 
 

6.3.7. Costes de urbanización 
 

El cálculo de los costes de urbanización por metro cuadrado de cada unidad inmobiliaria de suelo se 
obtendrá de acuerdo con la Norma 32 de las Normas Técnicas Generales de Valoración, con las características 
definidas para la unidad de ejecución tipo en el Anexo de Valoración. 
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Zona de 
valor 

Características de la unidad de ejecución Coste de urbanización 

Superficie 
unidad     

(m2) 

Superficie 
parcelas 
privadas    

(m2) 

Superficie 
viales      
(m2) 

Zonas 
verdes 

(m2) 

Anch
o 

calle
s (m) 

Numero 
viviendas 

Edif 
(m2/m2) 

Por m2 de 
espacio público 

(€/m2)  

Por m2 de 
parcela bruta 

(€/m2) 

01 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

02 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

03 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

04 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

05 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

06 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

07 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

08 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

09 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

10 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

11 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

12 118.218,67 42.719,33 39.654,61 35.844,73 8 118 0,38 62,63 40,00 

13 164.645,80 105.366,22 35.251,63 24.027,95 10  0,42 130,54 47,00 

14 164.645,80 105.366,22 35.251,63 24.027,95 10  0,42 130,54 47,00 

15 241.099,00 122.241,00 89.722,00 29.136,00 8  0,43 71,00 35,00 

 
 

6.3.8. Coeficientes correctores del valor básico unitario del suelo 
 
 Serán de aplicación a recintos con suelo no afectado por construcciones en los casos en los que la 
materialización de su aprovechamiento esté condicionada por las características de dichos recintos.  
 

Zona de valor Superficie mínima Longitud de fachada 
mínima Fondo normal 

01 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

02 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

03 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 
04 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

05 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

06 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

07 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

08 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

09 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

10 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

11 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

12 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

13 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

14 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 

15 La de la parcela La de la parcela El de la parcela 
 
 Para el resto de los coeficientes de apreciación o depreciación aplicables al valor del suelo, se estará a 
lo establecido en el capítulo I. “Parámetros generales de valoración” del Anexo a la resolución 172/2010, por la 
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que se aprueban los parámetros generales de valoración de los bienes inmuebles objeto de inscripción en el 
Registro de la Riqueza Territorial de Navarra. 
 
 

6.3.9. Coeficientes correctores del valor básico de repercusión 
 
El artículo 34. “Ponencias de Valoración” de la LFRRTCN y la Norma 25. “Criterios para la corrección de 

los valores básicos de repercusión por usos” de las Normas Técnicas Generales de Valoración, establecen los 
criterios para la corrección de los valores básicos de repercusión por usos. 

El valor de repercusión del suelo urbanizado se obtiene residualmente para la parcela tipo. Esta cuenta 
unas superficies de análisis concretas para cada zona de valor, y en la que fuera de estas superficies los valores 
de la repercusión sufren desviaciones que deben corregirse. 

 
Para la corrección del efecto superficie construida se ha tomado como referencia el Decreto Foral 

334/2001, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el procedimiento para la valoración de determinados 
inmuebles sitos en la Comunidad Foral de Navarra mediante la a aplicación del método de comprobación de los 
precios medios en el mercado de todas las unidades inmobiliarias de uso residencial de las zonas de valoración 
afectadas, estableciendo las diferencias de valor estimado en función de la modificación de su superficie en los 
intervalos que señala para cada zona de valor. 
 
 

6.3.9.1. Unidades inmobiliarias de uso residencial, clase en piso  
   
 El coeficiente de superficie será de aplicación en unidades inmobiliarias de uso residencial clase “en 
piso”, según la tabla 10.a. Cuadro de valor tipo para el sistema general de caracterización de las construcciones, 
de la Resolución 517/2013, de 20 de junio, por la que se modifican los parámetros generales de valoración de 
los bienes objeto de inscripción en el Registro de la Riqueza Territorial de Navarra, y se realizará bajo las 
siguientes condiciones: 
 

- SCp < 40 m2:  Cks = 1,10 
- 40 m2 < SCp < 200 m2 Cks = 1,1563 – 0,0013 x SCp 
- SCp > 200 m2:  Cks = 0,89 

 
 

Siendo:  
Cks Coeficiente corrector s del valor de repercusión de la unidad inmobiliaria k 
SCp Superficie construida privada de la unidad inmobiliaria 

 
 

6.3.9.2. Unidades inmobiliarias de uso residencial, clase en casa 
  
 El coeficiente de superficie será de aplicación en unidades inmobiliarias de uso residencial clase “en 
casa”, según la tabla 10.a. Cuadro de valor tipo para el sistema general de caracterización de las construcciones, 
de la Resolución 517/2013, de 20 de junio, por la que se modifican los parámetros generales de valoración de 
los bienes objeto de inscripción en el Registro de la Riqueza Territorial de Navarra, y se realizará bajo las 
siguientes condiciones: 
 

- SCp < 50 m2:  Cks = 1,08 
- 50 m2 < SCp < 400 m2 Cks = 1,1086 - 0,0005 x SCp 
- SCp > 400 m2:  Cks = 0,90 

 
Siendo:  

Cks Coeficiente corrector s del valor de repercusión de la unidad inmobiliaria k 
SCp Superficie construida de la unidad inmobiliaria 
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6.3.9.3. Coeficiente de planta. 
 
El coeficiente de tabla será de aplicación en unidades inmobiliarias de uso residencial clase en piso, 

según la tabla 10.a. “Cuadro de valor tipo para el sistema general de caracterización de las construcciones” de 
los parámetros generales de valoración, y se realizara con la siguiente tabla: 

 
Planta Sin ascensor Con ascensor 
Sótano 

0,982 0,982 
Semisótano 
Baja 
Entreplanta 
Principal 

0,973 0,989 
Primero 
Segundo 0,970 1,000 
Tercero 0,967 1,009 
Cuarto 0,965 1,016 
Quinto 0,963 1,022 
Sexto 0,961 1,028 
Séptimo 0,959 1,034 
Octavo 0,958 1,039 
Noveno 0,956 1,043 
Decimo 0,955 1,048 
Undécimo 0,954 1,052 
Duodécimo 0,952 1,056 
Decimotercero o superior 0,951 1,060 
Ático y azotea 0,951 1,060 

 
 

6.4 Coeficientes correctores del suelo y la construcción 
 

Su modo de aplicación y cuantía corresponderá a lo establecido en la Norma 8.2 de las NTGV 
(modificada mediante Orden Foral 133/2013, de 15 de abril) y lo establecido en el capítulo IV.2 del Anexo a la 
resolución 172/2010, por la que se aprueban los parámetros generales de valoración de los bienes inmuebles 
objeto de inscripción en el Registro de la Riqueza Territorial de Navarra. 
 
 

6.5 Valor básico unitario del suelo para unidades inmobiliarias acogidas al Sistema de 
Caracterización de Construcciones por Potencia 

 
Según establece la Noma 34.2 de la Orden Foral 20/2010, de 22 de febrero, Normas Técnicas 

Generales de Valoración, el valor del suelo se establecerá como producto de la superficie del mismo por el valor 
básico por metro cuadrado determinado para la zona o polígono fiscal, de acuerdo a la Norma 24. 

 
La norma 24 de las Normas Técnicas Generales de Valoración establece que para cada zona o 

polígono fiscal del municipio se fijara un valor característico o genérico de la zona relativa a los usos diferentes 
del agroforestal, denominado valor básico del suelo por metro cuadrado (VBSi). 

 
El valor básico unitario a aplicar será 3,00 €/m2, igual al valor de repercusión de otros usos en la zona 

de valor 17DD del término municipal de Egüés. 
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7  MÉTODO DE COMPARACIÓN CON EL VALOR DE MERCADO MEDIANTE LA UTILIZACION DE 
MODELOS ESTADISTICOS 
 
7.1 Definición 

 
Constituyen modelos de estimación de valores de los bienes inmuebles los instrumentos de valoración 

aplicables a un conjunto o subconjunto de bienes inmuebles, obtenidos como resultado del estudio de una 
muestra representativa de un conjunto cuantitativamente significativo de bienes de naturaleza homogénea, 
atendiendo al ámbito geográfico o a las características de los mismos obrantes en el Registro de la Riqueza 
Territorial y que permiten estimar con precisión los efectos de todos los factores sistemáticos de influencia en el 
valor de los inmuebles.  

 
7.2 Ámbito de aplicación 

 
 Será de aplicación sobre todas las unidades inmobiliarias de suelo con aprovechamiento agroforestal o 
improductivo ubicadas en Egüés. 
  
 

7.3 Valoración de recintos con aprovechamiento agroforestal. 
 
El valor por unidad de superficie depende de la clasificación asignada al recinto (tipo y clase) y se 

encuentra recogido en la tabla 13 del Decreto Foral 39/2015, de 17 de junio, por el que se modifica el Anexo del 
Decreto Foral 334/2001, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el procedimiento para la valoración de 
determinados bienes inmuebles sitos en la Comunidad Foral de Navarra mediante la aplicación del método de 
comprobación de los precios medios en el mercado. 
 

Tipo Clase 
Valor 

€/Hectárea 

1 

100 25.000,00 € 

200 20.000,01 € 

300 18.653,85 € 

400 12.500,00 € 

500 271,45 € 

600 250,00 € 

2 

100 25.000,00 € 

200 20.000,01 € 

300 18.653,85 € 

400 12.500,00 € 

500 271,45 € 

600 250,00 € 

3 

100 1.803,04 € 

200 1.081,82 € 

300 576,97 € 

400 72,12 € 

500 72,12 € 

600 60,00 € 

4 Único 60,00 € 



PONENCIA DE VALORACIÓN                                                                                                                           REVISIÓN Nº 8 

DE EGÜÉS                                                                          

              - 29 - 

 
En las parcelas cuya clase no sea un número entero, el valor por unidad de superficie se obtendrá 

intrapolando entre las clases enteras inmediatamente inferior y superior. Sean C la clase del recinto a valorar, Ci 
la clase entera inmediatamente peor, Vi el valor por unidad de superficie de la clase inmediatamente peor y Vs el 
valor por unidad de superficie de la clase inmediatamente mejor, el valor por unidad de superficie se calculará de 
la siguiente forma: 

 
Valor unitario = Vi + (Vs – Vi) x (Ci – C) 
 
El valor total del suelo con aprovechamiento agroforestal se calculará multiplicando la superficie de 

referencia por el valor unitario correspondiente. 
 

Del mismo modo el valor atribuible en función de su aprovechamiento primario a las unidades 
inmobiliarias de suelo caracterizadas a ese respecto como de tipo 5 se fija, conforme al punto 7.3.6.3 del Anexo 
de Valoración, y que se recoge en la siguiente tabla: 
 

Zona de 
valor 

Valor de 
repercusión de uso 

predominante 
% de cálculo Tipo Clase 

Valor atribuible al 
suelo tipo 5    

(€/m2) 

01 105,00 €/m2 10 % 

Construcción 
05 

1,00 10,50 €/m2 

02 160,00 €/m2 10 % 1,00 16,00 €/m2 

03 188,00 €/m2 10 % 1,00 18,80 €/m2 

04 217,00 €/m2 10 % 1,00 21,70 €/m2 

05 370,00 €/m2 10 % 1,00 37,00 €/m2 

06 395,00 €/m2 10 % 1,00 39,50 €/m2 

07 310,00 €/m2 10 % 1,00 31,00 €/m2 

08 375,00 €/m2 10 % 1,00 37,50 €/m2 

09 145,00 €/m2 10 % 1,00 14,5 €/m2 

10 190,00 €/m2 10 % 1,00 19,00 €/m2 

11 260,00 €/m2 10 % 1,00 26,00 €/m2 

12 325,00 €/m2 10 % 1,00 32,50 €/m2 

13 120,00 €/m2 10 % 1,00 12,00 €/m2 

14 190,00 €/m2 10 % 1,00 19,00 €/m2 

15 115,00 €/m2 10 % 1,00 11,50 €/m2 

16 27,00 €/m2 11 % 1,00 3,00 €/m2 

17 27,00 €/m2 11 % 1,00 3,00 €/m2 

 
 
 
8 DETERMINACION DEL VALOR DE UNIDADES INMOBILIARIAS POR DERRIBO 
 

El valor de las unidades inmobiliarias caracterizadas como unidades a derribar se obtendrá en función 
de lo establecido en la Norma 36 de las NTGV y mediante los módulos fijados el capítulo III “Módulos de coste 
del derribo” del Anexo a la Resolución 172/2010, de 22 de febrero, por la que se aprueban los parámetros 
generales de valoración de los bienes inmuebles objeto de inscripción en el Registro de la Riqueza Territorial de 
Navarra para el municipio de Egüés en función de las características de las construcciones. 
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Características de la construcción 
Módulo 
(€/m2) 

1. Construcciones aisladas de cuatro alturas o menos: 10,30 

2. Construcciones aisladas de más de cuatro alturas o construcciones entre medianeras de cuatro alturas o menos 17,30 

3. Construcciones entre medianeras de más de cuatro alturas: 34,60 
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9.-CUADRO RESUMEN. 
 

Las determinaciones establecidas en presente documento quedan resumidas en la siguiente tabla, en caso de discrepancia, prevalece lo dispuesto en los puntos 
anteriores. 
 

Zona 
de 

valor 

Método 
valoración 

Construcción 

Uso 
característico 

Suelo 

Modulo 
básico de 
ejecución 
material  

€/m2 

Coste proceso inmobiliario 
Edificabilidad media 

ponderada Valor 
básico en 

la zona 
€/m2 

Nº de 
plantas 

Valor de repercusión del suelo urbanizado Coste proceso inmobiliario Coste de 
urbanización 

por m2 de 
suelo bruto 

€/m2 

Uso 
predominante 

Trastero 
garaje 

Resto 
usos 

Uso 
predominante 

m2/m2 

Resto de 
usos 

m2/m2 

Uso 
predominante 

€/m2 

Trastero 
garaje 
€/m2 

Resto de 
usos 
€/m2 

Valor del suelo 
libre consolidado 

€/m2 

Uso 
predominante 

Trastero 
garaje 

Resto 
usos 

01HA Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 0,29 0,24 40,05 B+1 105,00 40,00 10,50 1,21 1,21 40,00 

02HA Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 0,38 0,17 71,00 B+1 160,00 60,00 16,00 1,21 1,21 40,00 

03CC Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 1,89 0,81 420,12 B+2 188,00 80,00 0,00 1,21 1,21 40,00 

04CC Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 1,52 0,33 374,39 S+B+4 217,00 90,00 135,00 0,00 1,21 1,21 40,00 

04CF Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Oficinas 1,24 0,11 153,20 B+2 120,00 40,00 12,00 1,21 1,21 40,00 
05CC Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 2,44 0,53 1.006,15 S+B+4 370,00 155,00 195,00 0,00 1,21 1,21 40,00 
06CC Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 0,46 0,13 218,10 S+B+3 395,00 165,00 280,00 0,00 1,21 1,21 40,00 

07AA Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 0,37 0,10 126,20 S+B+1 310,00 115,00 31,00 1,21 1,21 40,00 

08AA Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 0,55 0,04 211,85 S+B+1 375,00 140,00 37,50 1,21 1,21 40,00 

09UU Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 0,21 0,08 34,45 B+1 145,00 50,00 14,50 1,21 1,21 40,00 

10UU Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 0,26 0,01 50,10 S+B+1 190,00 70,00 19,00 1,21 1,21 40,00 

11UU Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 0,4 0,1 113,5 B+1 260,00 95,00 26,00 1,21 1,21 40,00 

12UU Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial 0,05 0,01 17,40 B+1 325,00 115,00 32,50 1,21 1,21 40,00 

13FF Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Oficinas 0,34 0,04 42,40 B+2 120,00 40,00 12,00 1,21 1,21 47,00 

14MM Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Comercial 0,21 0,42 105,00 B+2 190,00 155,00 19,00 1,21 1,21 47,00 

15II Aditivo 520 1,426 1,426 1,426 Industrial 0,7 0,08 84,90 B+entr 115,00 55,00 11,50 1,177 1,177 35,00 

16OO Aditivo 520 1,426 1,426 1,426 H. Ocio   3,00 B 27,00 3,00 3,00 1,177 1,177  

17DD Aditivo 520 1,426 1,426 1,426 Diseminado   3,00 B 27,00 3,00 3,00 1,177 1,177  

T Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Dotacional    S+B+4 188,00 188,00  1,21 1,21  

RG Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial    S+B+4 188,00 80,00  1,21 1,21  

RE Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial    S+B+4 174,00 75,00  1,21 1,21  

PT Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial    S+B+4 217,00 90,00  1,21 1,21  

PP Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Residencial    B+2 239,00 100,00  1,21 1,21  

00VV Aditivo 520 1,47 1,47 1,47 Viario   3,00    3,00 1,21 1,21  

001 MÉTODO DE COMPARACIÓN CON EL VALOR DE MERCADO MEDIANTE LA 
UTILIZACIÓN DE MODELOS ESTADÍSTICOS Agroforestal  
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10.-EFECTOS DE LA REVISIÓN DE LA PONENCIA DE VALORACIÓN 
 
  Las determinaciones de esta revisión de la Ponencia de Valoración de Egüés servirán de base para la 
determinación de los valores catastrales de los citados bienes con efectos del uno de enero del año siguiente al 
que haya sido aprobada. 


